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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“                                                    ”

Lima, 13 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00009-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL01/DIR-
ASGESE

Señores (as)
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y
PRIVADAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 01 – SJM

Presente. –

Asunto :
  GUÍA DE ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LOS

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN ESCOLAR EN LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS PÚBLICAS

Referencia :
   ESIE2026-INT-0043349

Por medio del presente me dirijo a ustedes, para expresarle mis cordiales saludos y
manifestarles en el marco de la "Norma Técnica para el Año Escolar 2026 en las
Instituciones y Programas Educativos públicos y privados de la educación básica",
aprobada con Resolución Ministerial N.° 501-2025-MINEDU y la RVM N° 011-2019-
MINEDU, que señala en el numeral 6.2 para el ejercicio del rol directivo, debe contar
con los IIGG de la IE:

1. El Proyecto Educativo Institucional (PEI)                         https://goo.su/KYkkUS
2. El Plan Anual de Trabajo (PAT)                                        https://goo.su/QzIXwz
3. El Proyecto Curricular de la Institución Educativa (PCI)   https://goo.su/kICwei
4. El Reglamento Interno (RI)                                               https://goo.su/zncUcCb

Es importante recalcar que el directivo de la IE o programa educativo lidera las
acciones conducentes a elaborar o mantener vigentes los instrumentos de gestión
respectivos, las cuales se llevan a cabo de manera articulada con la comunidad
educativa, según los roles y responsabilidades de sus integrantes, por lo que a través
de las instancias de representación y participación existentes, incluyendo entre ellas
los Comités conformados en la IE o programa, el CONEI, el Municipio Escolar u otras
formas de organización estudiantil, las APAFA, etc. Se pone a vuestra disposición las
guías respectivas, aprobadas por el Ministerio de Educación, a las que podrá acceder
a través del siguiente link: I. Dimensión estratégica - Portal web de directivos

Asimismo, informamos de eventos desarrollados para fortalecer el liderazgo directivo,
así como los recursos compartidos durante su desarrollo, pudiendo acceder al
siguiente link:
Eventos virtuales para fortalecer el liderazgo directivo - Portal web de directivos

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://goo.su/KYkkUS
https://directivos.minedu.gob.pe/recursos-de-gestion/dimension-estrategica/
https://directivos.minedu.gob.pe/recursos-de-gestion/espacios-para-el-fortalecimiento-del-liderazgo-directivo/
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Finalmente, los II.GG. son herramientas que sirven para definir, junto con la
comunidad educativa, una adecuada gestión de la dimensión estratégica que tendrá la
IE, a fin de organizar, dirigir e implementar las actividades de gestión escolar que
permitirán alcanzar los resultados esperados. Debido a que estos IIGG son de uso
interno, no es necesario que se remitan de forma física ni virtual a la UGEL. Sin
embargo, se recomienda tenerlos accesibles, dado que la UGEL puede solicitarlos de
ser necesario.

Con la seguridad de su participación, hago propicia la ocasión para expresarle los
sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente
AURORA C. PARVINA HERNANDEZ

Jefe (e) del Área de Gestión y Supervisión del Servicio Educativo
ASGESE - UGEL 01 SJM

ACPH/J.(e) ASEGSE
LART/ Coord. (e)ESIE
JPAM/Abog.ESIE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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